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DEL CUERPO FACULTATIVO
DE LA

BENEFICENCIA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO

Organización del Cuerpo.

Artículo 1.° El Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal de Madrid se compondrá de Profesores de Medicina, Ciru­
gía y Farmacia, que serán los titulares de Madrid.

Unos y otros estarán bajo la inspección de un Concejal, que 
se denominará Inspector del Cuerpo.

Art. 2.° El Cuerpo facultativo constará:
De un Secretario, con la categoría de Jefe facultativo de dis­

trito.
De tantos Jefes facultativos de distrito como Casas de So­

corro existen en la actualidad, ó existan en lo sucesivo.
De veinte Médicos numerarios primeros, treinta y seis se­

gundos y cuarenta terceros.
De cinco Cirujanos primeros y quince segundos.
Como auxiliares de estos Profesores habrá también diez 

Practicantes primeros y diez segundos, y un enfermero por 
cada Casa de Socorro.

Todos estos empleados tendrán las dotaciones que figuren 
en el presupuesto del Excmo. Ayuntamiento (1).

(1). El personal que figura en el art. 2.° ha sido variado por diferentes 
acuerdos, hasta ser en la fecha de la reimpresión de este Reglamento, el si­
guiente:

Subinspector del Cuerpo.
16 Jefes facultativos de distrito.
31 Médicos primeros.
37 Idem segundos.
95 Idem terceros.
10 Tocólogos primeros.
10 Idem segundos.
10 Practicantes primeros.
42 Idem segundos.
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Art 3 o Formarán parte del Cuerpo facultativo, en sus res- 

pectivas clases, los Médicos y Cirujanos supernumerarios X 1o 
Practicantes agregados que se estimen indispensables Rorsen 
meior servicio, á juicio de la Comisión de Beneficencia, si bien 
ni unos ni otros disfrutarán sueldo alguno, excepto en los casos 
de sustitución que marca este reglamento; ó en circunstancias 
extraordinarias, mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamien •

Art 400 Asimismo formarán parte del Cuerpo facultativo, . 
con escalafón separado, los Profesores de Farmacia oueasegd 
el presente reglamento, tendrán a su cargo el suministro de 
medicinas para los enfermos asistidos por la Beneficencia.ma- 
nicipal; de ellos habrá uno por distrito, que sera el Jefe forma 

cégticozdel TUamio Profesores del Cuerpo facultativo de la 

Beneficencia municipal, así numerarios como supernumerarios- 
y los auxiliares del mismo, serán nombrados por el Excekenti 
simo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Beneficen­
cia v previo informe del Inspector del Cuerpo.

XX 6“ La cesantía ó separación de los referidos Profesores 
y auxiliares corresponde al Excmo. Ayuntamiento, el cual po- 
XraUacordarla, A prepuesta de la Comisión de BeneficenciePTEe 
vio informe del Inspector, y en virtud del expediente que 
forme al efecto. . d

Ait 7 0 Para asesorar al Excmo. Ayuntamiento, a su Comí 
sión de Beneficencia, á los Presidentes de las Casas de Socoreo 
ó al Inspector del Cuerpo facultativo, en las cuestiones científ 
cas ó proresionales, y en cuantos asuntos lo juzguen necesaria 
ó conveniente, habrá una Junta consultiva compuesta de los 
Profesores del mismo Cuerpo, que se designan en el art. 

este-reg’s Los Profesores y auxiliares del Cuerpo facultativo 
asignados á cada distrito municipal, cuyo centro deacciénesla 
Casa de Socorro respectiva, tendrá a su frente un Jefe facu 1 
tivo Medico y otro Farmacéutico, y todos ellos estarán bajo las 
órdenes de los Presidentes de los distritos y sometidos a la ins- 
nección y vigilancia del Inspector del Cuerpo.

Art 9.0 Cada distrito municipal se dividirá á su vez en a - 
tas secciones como se juzguen necesarias, según la extensión 
que comprenda y el número de enfermos que arroje para el ser 
vicio facultativo del mismo.

Esta división se hará por la Comisión de Beneficencia, pre­
vio informe del Inspector del Cuerpo.
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CAPÍTULO 11

Del Inspector del Cuerpo facultativo.

Art. 10. Son atribuciones propias del Inspector:
Destinar al serv icio que les corresponda á los individuos ó 

Profesores que ingresen en el Cuerpo, ó que asciendan en al­
guna de sus diferentes clases.

Distribuir el mismo servicio entre los supernumerarios, siem­
pre que hayan de sustituir á los de número, y hacer las trasla­
ciones que sean convenientes, de acuerdo con los Presidentes 
de los distritos, dando conocimiento de todo á la Comisión de 
Beneficencia.

Reunir y presidir el Cuerpo facultativo y la Junta consultiva, 
cuando lo estime oportuno.

Informar todas las instancias que los Profesores, auxiliares 
y dependientes facultativos dirijan á la Corporación municipal, 
y dar el curso que corresponda á las comunicaciones que res­
pecto al servicio le sean dirigidas por los mencionados Profeso­
res, auxiliares ó dependientes del Cuerpo.

Conceder licencia por quince días á los mismos, sin menos­
cabar en nada el servicio que les está encomendado.

Dar posesión de sus destinos á los Profesores y auxiliares 
del Cuerpo.

Poner su V.° B.° en cuantos documentos se expidan, en vir­
tud de orden superior, por la Secretaría del Cuerpo facultativo, 
y en todas las cuentas y recibos que se presenten al Ayunta­
miento para su pago por servicios médicos prestados al Muni­
cipio de Madrid; pudiendo autorizar al Secretario para la firma 
del V.° B.° de las cuentas por suministro de medicamentos, 
cuando lo estime conveniente, cuyas cuentas llevarán siempre 
el conforme del Presidente del distrito correspondiente.

Amonestar y suspender en su destino á cualquier facultativo, 
auxiliar ó dependiente de la Beneficencia que considere mere­
cedor de ello, poniéndolo inmediatamente en conocimiento del 
Ayuntamiento y del Presidente de la Casa de Socorro donde 
aquél prestare servicio.

Nombrar los Profesores que deban reconocer á los que se 
den de baja, ó pidan licencia por enfermos, siempre que lo es­
time conveniente.

Designar los facultativos numerarios ó supernumerarios que 
hayan de alternar en los diferentes servicios ó Comisiones que,
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tanto el Excmo. Ayuntamiento, cuanto el Alcalde Presidente, 
confíen al Cuerpo en casos extraordinarios, pudiendo presidir 
estas Comisiones cuando lo juzgue conveniente.

Proponer á la Comisión de Beneficencia, para que ésta pueda 
hacerlo al Excmo. Ayuntamiento, los Profesores del Cuerpo 
que, por sus notorios conocimientos y distinguida práctica, 
puedan encargarse del servicio de consultas especiales, y los 
auxiliares que hayan de sustituirles en ausencias y enferme- 
d ades

Por acuerdo municipal de 30 de Junio de 1894, se dispuso que 
las consultas especiales establecidas en las Casas de Socorro se 
conservaran, pero sin que el Ayuntamiento facilite para ellas 
medicamentos, aparatos ni instrumentos.

Girar visitas, cuando lo estime oportuno, á las Casas de So­
corro y á las de los enfermos en tratamiento, para cerciorarse 
del buen cumplimiento del servicio.

Proponer á la Comisión de Beneficencia, para que ésta lo 
haga al Excmo. Ayuntamiento, si lo estima procedente, las mo­
dificaciones que exija el mejor servicio, siempre creciente, de la 
Beneficencia municipal.

CAPÍTULO 111

De la Junta consultiva.

Art. 11. Forman la Junta consultiva, bajo la presidencia del 
Inspector, los Jefes facultativos de distrito, los Jefes farmacéu­
ticos de los mismos y el Secretario del Cuerpo facultativo, que 
lo será á la vez de la Junta.

Art. 12. Será de la competencia de la Junta:
Evacuar las consultas que se le dirijan por el Ayuntamiento, 

por la Comisión de Beneficencia, por los Presidentes de distrito 
ó por el Inspector del Cuerpo.

Informar acerca del valor científico práctico de las Memorias 
ó trabajos que presenten los Profesores del Cuerpo, así como de 
la recompensa á que se les considere acreedoras.

Examinar las medicinas ó recetas despachadas para la asis­
tencia de los enfermos, cuando se la encomiende esta misión 
importantísima, y ejecutar cualquier otro trabajo profesional 
que la superioridad le confíe. • ‘

Las reuniones de esta Junta tendrán lugar siempre que el 
Ayuntamiento, la Comisión de Beneficencia ó el Inspector lo 
consideren oportuno.
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CAPÍTULO IV

Del Secretario del Cuerpo (1).

Art. 13. Será Secretario del Cuerpo facultativo el Jefe que 
designe el Ayuntamiento, á propuesta del Inspector, quien po­
drá elegirlo entre los Jefes facultativos de los distritos.

El Secretario que cese en sus funciones, se encargará de la 
jefatura facultativa que deje vacante el que haya sido elegido 
para desempeñar la Secretaría.

Art. 14. Es obligación del Secretario, con relevación de todo 
otro servicio:

Llevar el libro de registro donde se anote la entrada y salida 
de todos los asuntos que hagan referencia al servicio médico y 
farmacéutico municipal.

Redactar las comunicaciones, informes y demás trabajos

(1) Fil Excmo. Ayuntamiento, en 15 de Diciembre de 1905, acordó la su­
presión de la plaza de Secretario Decano de dicho Cuerpo, creando en su 
lugar la de Subinspector del mismo, con la categoría de Jefe de Negociado, 
correspondiente á la asignación que para dicha plaza figura en el presu­
puesto.

Como consecuencia de tal acuerdo, las disposiciones contenidas en el ca­
pitulo IV del vigente Reglamento del Cuerpo, se modificarán en la forma 
siguiente:

«El Subinspector será el Jefe del personal médico farmacéutico, y en au­
sencias y enfermedades del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo le sustituirá 
en cuanto se refiere al despacho de asuntos puramente técnicos, pudiendo 
obtener directamente la firma del Sr. Alcalde Presidente en todos los asun­
tos referentes á personal y servicios técnicos.

•Podrá asimismo asesorar á la Comisión de Beneficencia en cuantos 
asuntos estime ésta necesario su concurso.

»En las reuniones que celebre la Junta consultiva de Beneficencia ac- 
tuará de Secretario cuando el Sr. Concejal Inspector las presida; pero en 
el caso de tener que asumir la Presidencia, en sustitución de dicho Sr. Con­
cejal Inspector, actuará de Secretario el más moderno de los asistentes á 
la sesión

*El cargo de Subinspector lo desempeñará el actual Secretario Decano 
D. Mariano Montes; pero en lo sucesivo se nombrará por el Excmo. Ayunta­
miento, á propuesta de la Comisión de Beneficencia, oyendo previamente 
el parecer del Sr. Concejal Inspector."

»El Subinspector será sustituido en casos precisos por el Jefe facultativo 
más antiguo, siempre con carácter interino y mientras duren las circuns 
tancias que motiven la sustitución.

Quedan en vigor, como inherentes al cargo de Subinspector, las atribu­
ciones y obligaciones que, conforme al art. 14 del Reglamento vigente, com­
peten al actual Secretario Decano».
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que la Inspección ó la Junta consultiva crean oportunos, guar­
dando las minutas correspondientes.

Llevar notas circunstanciadas de los Profesores del Cuerpo, 
en las que se hará constar la antigüedad y antecedentes litera­
rios de cada uno, para formar un escalafón riguroso por orden 
de antigüedad; las señas de su domicilio, los servicios extraor­
dinarios que hubiere prestado y los que prestare en lo sucesivo; 
á cuyo fin, ó para otros trabajos, le suministrarán el Negociado 
de Beneficencia y los Jefes facultativos y administrativos de Ias 
Casas de Socorro, los datos que necesite.

Hacer los trabajos estadísticos que se le ordenen, aparte de 
los que exige el resumen mensual de los estados que cada mes 
remiten los Jefes facultativos, de los servicios prestados por los 
Profesores de distrito.

Redactar las actas de las sesiones de la Junta consultiva y 
de las científicas que celebrare el Cuerpo facultativo.

Firmar, por último, las comunicaciones y recibos ó cuentas 
que disponga el inspector.

Tendrá á sus órdenes el personal que la Comisión de Be­
neficencia, de acuerdo con el Inspector, estime necesario para 
el buen servicio, y esté consignado en el presupuesto del 
Cuerpo.

Art. 15. En los casos de enfermedad ó ausencia del Secreta­
rio del Cuerpo, le sustituirá en su cargo el Jefe facultativo que 
designe el Inspector.

CAPÍTULO V

De los Jefes facultativos.

Art. 16. Serán Jefes facultativos de los distritos los Médicos 
que nombre el Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de 
Beneficencia y previo informe del Inspector, cuya propuesta se 
hará entre los veinte Médicos primeros de la Beneficencia mu­
nicipal.

El Jefe facultativo nombrado deberá presentar al Municipio, 
dentro de los seis primeros meses de ejercer su cargo, una Me­
moria sobre Higiene, Beneficencia ó Sanidad, á voluntad del in­
teresado, con aplicación al vecindario de Madrid.

Estas Memorias se archivarán en la Secretaría del Cuerpo, 
después de leídas y juzgadas por la Comisión que, del seno de 
la Junta consultiva, nombre el Inspector.
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Los deberes de los Jefes facultativos serán los siguientes:
1. 0 Cuidar de que los Profesores del distrito, principalmente 

los que visiten á domicilio, vivan dentro del mismo, ó en paraje 
muy próximo, comunicando á la Inspección del servicio médico 
y al Presidente del distrito el cambio de domicilio de aquéllos.

2. 0 Vigilar el puntual cumplimiento de sus obligaciones á 
todos los Profesores de la demarcación que les está encomen­
dada, haciendo entrega por inventario á los Médicos de guardia 
del Arsenal quirúrgico, cuya conservación y responsabilidad 
será exclusiva del Jefe facultativo de la Casa.

3. ° Transmitir y hacer cumplir al personal facultativo de su 
demarcación las órdenes y acuerdos de la superioridad.

4. 0 Distribuir el servicio de los Practicantes de un modo uni­
forme en todos los distritos.

5. 0 Adoptar provisionalmente cualquier medida que exija el 
servicio, dando cuenta de ella al Inspector y al Presidente de la 
Casa de Socorro.

6. 0 Corregir toda falta de sus subordinados, poniendo en co­
nocimiento del Inspector y del Presidente respectivo la deter­
minación que interinamente hubiera tomado.

7. 0 Asistir á todas las consultas facultativas que ocurran ó 
puedan ocurrir, tanto en cualquiera de las secciones, cuanto en 
las Casas de Socorro á que sean llamados por los Profesores 
del distrito; poniéndolo en conocimiento del Presidente de la 
Casa.

8. 0 Presenciar las operaciones de cirugía mayor que se prac­
tiquen en dichas Casas ó en las secciones, dando conocimiento 
al Inspector, si posible fuera, antes de efectuarlas.

9. 0 Recoger á fin de mes los datos relativos á enfermos, par ­
tos y abortos que asistieron los Profesores, con expresión ade­
más de los accidentes socorridos.

10. Placer la estadística de los enfermos y partos asistidos 
en el distrito y de los accidentes socorridos, con arreglo al mo­
delo correspondiente, remitiendo estos datos, dentro de los pri­
meros ocho días del siguiente mes, al Presidente de la Casa de 
Socorro y á la Inspección del Cuerpo, en un resumen circuns­
tanciado de todos ellos.

11. Hacer asimismo los trabajos estadísticos especiales de 
su distrito respectivo, con arreglo á los modelos que por enfer­
medades tiene aprobados el Ayuntamiento, debiendo hacer en­
trega en la Inspección de los relativos á cada año solar, dentro 
de los dos primeros meses del siguiente.

12. Nombrar dos Médicos, uno numerario y supernumerario, 
para reconocer al Profesor que se dé de baja por enfermo, y cer­
tificar con ellos lo que resulte, siendo el supernumerario el que 
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haya de sustituir al Profesor enfermo. Esta certificación se re­
mitirá en el menor plazo posible al Inspector del Cueipo.

13. Proporcionar vacuna en las épocas convenientes, y de­
signar por turno los Profesores de Cirugía ó Practi< antes que 
hayan de practicar la inoculación, poniéndolo previamente en 
conocimiento del Presidente de la Casa de Socorro, y pasando 
después á éste y al Inspector, un estado de los vacunados, se­
gún modelo.

14. Presidir los reconocimientos facultativos que el Ayunta­
miento, sus Delegados ó el Inspector ordenen practicar.

15. Examinar las recetas que suscriban los Profesores del 
distrito, para cerciorarse de que se ajustan en un todo al petito­
rio-tarifa adoptado para el servicio de la Beneficencia, y de que 
preside un espíritu económico en las prescripciones facultativas:

16. Dar parte al Presidente del distrito y al Inspector, siem­
pre que cualquier Profesor ó auxiliar facultativo se encargue ó 
cese en el servicio.

17. Celebrar todos los días, incluso los festivos, consulta ge­
neral para Jos pobres en las Casas de Socorro, desde las doce 
del día en adelante.

18. Formar y remitirá la Inspección y al Presidente del dis­
trito un estado semestral de la consulta pública, según modelo.

19. Hacer los pedidos al Presidente respectivo del material 
necesario para la reposición de vendajes y arsenal quirúrgico, 
y de cuantos estados, recetas y demás impresiones le sean pre­
cisos para el buen servicio.

20. Cuidar de que el botiquín de las Casas de Socorro con­
tenga el material farmacéutico necesario para la curación de 
los accidentes que ocurran y de los enfermos que acudan á la 
consulta pública, como asimismo de que haya otro portátil, 
completamente surtido de material sanitario, para los casos de 
asistencia á domicilio ó en la vía pública.

21. Llevar un registro de los méritos y servicios, altas y ba­
jas de los Profesores y auxiliares, remitiendo un estado de 
todos ellos á fin de año á la Inspección y Presidente del distrito.

22. Hacer constar trimestralmente, bajo su más estricta res­
ponsabilidad, si los Médicos supernumerarios prestan ó no el 
servicio que les está asignado, y si se han ausentado de Madrid 
sin la competente licencia de la superioridad, dando conoci­
miento inmediatamente de cualquier falta que hubiese al Presi- 
dente del distrito y al Inspector, para que adopten las medidas 
convenientes. También participarán en Junio y Septiembre de 
cada año si los Practicantes numerarios, que son alumnos de 
Medicina, hacen ó no adelantos en su carrera.

23. Impedir que las sustituciones de toda clase de servicios se- 
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hagan de otro modo que por riguroso turno entre los Profesores 
del distrito, empezando por el de mayor antigüedad en el mismo.

24. Nombrar también por turno riguroso los Profesores su­
pernumerarios y Practicantes agregados que deban sustituir a 
los numerarios enfermos ó ausentes, dando cuenta inmediata­
mente al Inspector y Presidente del distrito.

Art. 17. En caso de ausencia ó enfermedad, los Jefes faculta­
tivos serán reemplazados por los Médicos numerarios más an­
tiguos de cada distrito, siendo éstos á su vez sustituidos por el 
Profesor' supernumerario á quien corresponda, poniéndolo en 
conocimiento del Presidente del distrito y del Inspector.

Art. 18. Los Jefes facultativos no podrán conceder licencia 
alguna al Profesor, así numerario como supernumerario, al 
auxiliar ó dependiente que esté bajo sus órdenes, sino tan solo 
en circunstancias muy extraordinarias y por motivos que justi­
fiquen desde luego esta determinación.

En todo caso, lo pondrán inme latamente en conocimiento 
del Inspector y del Presidente del distrito.

CAPÍTULO VI

De los Médicos numerarios.

Art. 19. El servicio de los Médicos numerarios se dividirá en 
dos clases: primera, servicio de guardia en las Casas de So­
corro; y segunda, servicio de secciones; ambos servicios serán 
desempeñados indistintamente por los Profesores numerarios, 
sean primeros, segundos ó terceros.

Art. 20. Es obligatorio para los Médicos de guardia:
Estar en las Casas de Socorro durante veinticuatro horas, 

sin separarse hasta que lleguen los Profesores que han de rele­
varles, según el turno y hora señalados, y sin que dejen de estar 
á toda hora debidamente dispuestos á prestar con toda eficacia 
y prontitud y sin dilaciones de ningún género, los auxilios fa­
cultativos que se demanden con urgencia.

Tener á su cargo el arsenal quirúrgico, el botiquín, los ven­
dajes y demás útiles inherentes al servicio facultativo, que re­
cibirán por inventario, cuidando de hacer que se reemplace 
oportunamente lo que se invierta en el servicio.

Pedir al respectivo Jefe, si se sintieran repentinamente en­
fermos, su relevo inmediato.

Socorrer los accidentes que exijan su auxilio.
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Curar los heridos ó enfermos que se presenten, sean ó no 
conducidos por la Autoridad ó sus representantes, reclamando 
la presencia de alguno de éstos, siempre que sea posible; pero 
sin que la ausencia de un agente de la Autoridad sea motivo 
bastante para suspender la curación.

Consignar al pie de las certificaciones que expidan á la su­
perioridad y en que no haya criminalidad, que lo verifican gra­
tis como servicio municipal; pero cuando se trate de un hecho 
justiciable, consignarán en sus certificaciones los honorarios, á 
que tienen derecho con sujeción al Arancel de los Médicos fo­
renses; cuyos honorarios, tan luego como sé realicen, harán 
suyos por mitad con las Casas de Socorro, deducido el gasto de 
recaudación.

Disponer, siempre que sea posible, la traslación del socorrido 
á su casa ó al hospital.

Ordenar su permanencia en la enfermería de la Casa, si 
creyera que por trasladar al enfermo habría de correr inmi­
nente riesgo su vida, dando parte al Jete facultativo, al Inspec­
tor y al Presidente del distrito.

Continuar la asistencia ulterior del paciente, anotando el 
Practicante en una libreta las prescripciones facultativas, que 
firmará el Profesor de cabecera diariamente.

Prestar auxilio en la misma Casa de Socorro á las -parturien­
tas que se presenten demandándolo al sentirse con los primeros 
dolores.

Usar en todos estos actos de las medicinas que haya en el 
botiquín, y sólo recetar cuando se necesite llenar una indica­
ción especial; pero siempre con sujeción al petitorio aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento.

Reconocer las nodrizas que se presenten, anotando en el li­
bro de registro sus condiciones físicas y todas aquellas sobre 
que haya, de informarse á los padres de familia, cuando recla­
men este servicio extraordinario, completamente gratuito.

También prestarán sus servicios á los que los demanden con 
urgencia, aunque se trate de enfermos que tengan concedida 
asistencia facultativa, ó que no vivan en el distrito, siempre que 
el domicilio del enfermo esté más próximo á la Casa de Socorro 
á donde ha pedido auxilio que á la de su propio distrito.

Hacer constar en el libro correspondiente el punto y hora de 
su salida, y tomar la correspondiente nota sobre el enfermo so­
corrido y domicilio que ocupe.

Expedir certificación provisional del estado en que se en­
cuentren los presuntos enajenados en el momento que sean pre­
sentados por los agentes de la Autoridad, ó cuando por ésta’se 
manden reconocer.
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Prestar su cooperación, si es pedida con urgencia por cual­
quier Profesor que no se juzgue bastante por sí sólo para aten­
der á gravísimas necesidades del momento, facilitando al efecto 
en este caso ó cualquiera otro, mediante recibo, los instrumen­
tos ó apósitos que fueren necesarios para el buen servicio facul­
tativo, siempre que sea dentro del servicio de la Beneficencia ó 
para asistir á un enfermo pobre de la población.

No reclamar, ni aun recibir honorario alguno por la primera 
visita que hagan fuera de la Casa de Socorro, bajo su más es­
tricta responsabilidad.

Sólo en el caso de encargarse de la asistencia de un enfermo, 
á petición de los interesados, podrán exigir sus honorarios como 
lo haría un Médico particular.

Art. 21. Corresponde á los Médicos de sección:
Prestar su asistencia facultativa en el domicilio de los enfer­

mos, y cuando lo exija el Excmo. Ayuntamiento, el servicio sa­
nitario de la población, tal como se especifica en el Reglamento 
general de la Beneficencia municipal de Madrid, y determina la 
ley Municipal vigente.

Reconocer á los empleados y dependientes, del Municipio que 
pretendan darse de baja por enfermos; expedir certificaciones 
de su estado al principio de la enfermedad, y comunicar después 
el día en que se les dé el alta.

Expedir asimismo las certificaciones que exijan las dolencias 
de los referidos empleados y dependientes municipales que so­
liciten licencia para ausentarse por el mal estado de su salud.

Reconocer y certificar también el estado mental de los indi­
viduos que se reputen faltos de razón y que sean pobres, en vir­
tud del expediente que se instruya por los interesados ante el 
Teniente de Alcalde respectivo, ó por orden expresa del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

Visitar diariamente á los enfermos de su sección en los casos 
de enfermedades agudas, y cuantas veces lo reclame la grave­
dad de su estado.

Llevar la hoja clínica de cada uno, llenando cuidadosamente 
las casillas que en ella se marcan.

Remitir al Jefe facultativo del distrito las hojas clínicas de 
los enfermos cuya asistencia haya terminado, haciendo lo mis­
mo con las procedentes de la Casa de Socorro, para que pueda 
tener efecto lo dispuesto en el Reglamento particular vigente de 
las Casas de Socorro.

Llamar en consulta al Jefe facultativo, por medio de papeleta 
impresa, en todos los casos graves que den tiempo para ello.

Dar conocimiento al mismo siempre que ocurra algún caso * 
práctico interesante, con objeto de proceder á su estudio.
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Exponer al Presidente del distrito, al Inspector y al Jefe fa­
cultativo los obstáculos é inconvenientes que se opongan al 
buen régimen y tratamiento de los enfermos, así como los moti­
vos de insalubridad que observen dentro de la sección que 
asistan.

Participar por escrito al Jefe facultativo el primer caso ver­
dadero de enfermedad epidémica ó contagiosa que observen.

Ponerse de acuerdo con los Visitadores respectivos, á fin de 
proceder conformes en el socorro á los enfermos, pero con suje­
ción á las disposiciones que se consignan en el Reglamento par­
ticular de las Casas de Socorro.

Seguir prestando su asistencia á todo el que la tenga conce­
dida y la necesite, porque de lo contrario incurrirán en respon­
sabilidad grave.

Sin embargo, si alguna causa justificable les hiciera creer 
que debe suspenderse esta asistencia, lo comunicarán al Presi­
dente y Jefe facultativo del distrito, exponiendo las razones en 
que se funden para abrigar esta creencia; pero sin dejar por 
esto de visitar al enfermo mientras no reciban orden en contra­
rio del Presidente del distrito.

En este caso se encuentran también los enfermos que sean 
rebeldes al cumplimiento de los preceptos facultativos; los que 
falten indebidamente al respeto y consideración del Profesor 
que les asiste, y muy especialmente los que habiten una vivien­
da antihigiénica que pueda malignizar la enfermedad y consti­
tuirse en un foco de infección, y los que carezcan de familia, 
allegados ó deudos que le presten los inmediatos y personales 
auxilios que todo enfermo ha menester, para quienes está pre­
visoramente instituida la hospitalidad en común.

Dar parte al Jefe facultativo del distrito cuando se den de 
baja, } entregar la lista de enfermos que tengan en asistencia y 
documentos referentes á su servicio, al Profesor que deba sus­
tituirles.

Volver á encargarse de su destino inmediatamente que haya 
cesado su enfermedad ó licencia que hayan disfrutado, previo 
conocimiento del Jefe facultativo, incautándose á la vez de la 
lista y hojas de asistencia que entregaron á los sustitutos.

Art. 22. Los Médicos que tengan á su cargo consultas espe­
ciales, las tendrán en las Casas de Socorro y horas que se de­
signen, y darán mensualmente al Inspector del Cuerpo y al Pre­
sidente del distrito, en el plazo marcado en el núm. 10 del 
artículo 16, un estado, según modelo, expresivo de sus ser­
vicios.

En el caso de enfermar ó ausentarse de Madrid con licencia, 
■entregará su consulta al auxiliar nombrado al efecto por el
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Ayuntamiento y encargado de la sustitución por el Inspector 
del Cuerpo.

CAPÍTULO VII

De los Médicos supernumerarios.

Art. 23. Estos Profesores serán agregados por igual número 
á los diferentes distritos, y sustituirán en sus ausencias y en­
fermedades á los numerarios con el haber que determina la ter­
cera disposición general del presente Reglamento, y ejecutarán 
cualquier otro servicio que el Ayuntamiento, el Presidente del 
distrito, el Inspector ó el Jefe facultativo les encomiende (1).

Ar. 24. Los supernumerarios que hayan prestado el primer 
auxilio facultativo á un enfermo ó herido serán los encargados 
de continuar prestándoles su asistencia si permanecen en la 
Casa de Socorro, y de dar las certificaciones ó declaraciones 
que las Autoridades exijan.

Art. 25. Cuando enfermen los Médicos supernumerarios lo 
pondrán en conocimiento del Jefe facultativo del distrito, para 
que éste disponga su sustitución, en caso necesario, por quien 
corresponda.

Art. 26. Unos y otros se regirán en el cumplimiento de sus 
deberes por cuanto dispone este Reglamento respecto de los 
Médicos de guardia y de sección.

CAPÍTULO VIII

De los Cirujanos. / Véase Reglamento del Cuerpo 
de Tocólogos.)

Art. 27. Para la asistencia á partos, y practicar las opera­
ciones de cirugía menor, habrá Cirujanos numerarios, primeros 
y segundos, según su antigüedad, ó supernumerarios sin suel-

(1) El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 19 de Febrero de 1892, se sirvió 
acordar la adición de este artículo al tenor siguiente:

«Los Médicos supernumerarios tendrán obligación de hacer una guardia 
de doce horas cada día, por el turno y orden de su nombramiento, con el fin 
de que no pueda,quedar abandonado, ni un momento, el servicio de guar­
dia en las Casas de Socorros.
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do, en el número que exija el buen servicio de la Beneficencia 
municipal.

Art. 28. Es obligación de los Cirujanos numerarios vivir en 
el distrito á que correspondan, y practicar las operaciones de 
cirugía menor que dispongan los Médicos de sección que esté 
encomendada á aquéllos.

Asistir á los partos, abortos y puerperios naturales.
Practicar por turno riguroso, y por designación del Jefe fa­

cultativo, la vacunación y revacunación de los niños ó adultos 
del distrito.

Llevar las hojas clínicas de los partos y abortos que asistan, 
remitiendo las hojas estadísticas en la forma y plazos seña­
lados.

Llamar en consulta al Jefe facultativo de su distrito y al 
Médico de sección respectivo, en los casos de partos laboriosos 
y puerperios anormales.

Art. 29. Los Cirujanos que hagan su servicio en las afueras 
de la población, disfrutarán la gratificación que determinen los 
presupuestos de la Beneficencia municipal.

Art. 30. Los Cirujanos supernumerarios sustituirán á los de 
número en sus ausencias y enfermedades, en los términos y 
forma expresados en la tercera disposición general de este Re­
glamento (1).

CAPÍTULO IX

De los Farmacéuticos.

Art. 31. En cada uno de los distritos en que se considera di­
vidida la población, para los efectos de la Beneficencia munici­
pal, habrá designado un número de Farmacéuticos igual al de 
las secciones médicas.

Cada uno de estos Profesores tendrá á su cargo el servicio 
de una sección, ó sea el suministro de medicamentos que exija

(1) El Exemo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión 5.8, acordó, en 
sesión celebrada el 6 de Marzo de 1889, lo siguiente: 1.° Que á partir de la fe­
cha en que por S. E. se tomen los presentes acuerdos, se suprima la clase de 
Cirujanos supernumerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, respetándose los derechos adquiridos por los que existen actualmente 
nombrados para el desempeño de dicho cargo. 2.° Que una vez extinguida 
la clase de Cirujanos supernumerarios del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia que hoy existen, se provean las vacantes que ocurran de numera­
rios por los Médicos supernumerarios de la misma, cubriéndose la plaza que 
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el tratamiento farmacológico de los enfermos que se asistan, ya 
á domicilio, ya en las consultas públicas generales ó especiales, 
y que habiten dentro de la sección á que esté asignado.

Art. 32. Entre los Profesores farmacéuticos nombrados para 
cada distrito, uno de ellos tendrá el nombre y consideración de 
Jefe farmacéutico del distrito.

El Jefe farmacéutico del distrito tendrá además del servicio 
de la sección de que esté encargado, el cuidado de surtir de los 
medicamentos necesarios el botiquín de Ia Casa de Socorro del 
distrito á que corresponda.

Art. 33. Será obligación de los Jefes farmacéuticos el exa­
men y censura de las recetas despachadas por los Farmacéuti­
cos del distrito, y hacer los reconocimientos y ensayos analíti­
cos que los encomienden el Inspector del Cuerpo ó el Presidente 
de la Casa de Socorro.

El examen de la tasación de las recetas despachadas por los 
Jefes farmacéuticos, lo verificará el Profesor encargado de esta 
clase que designe el Inspector del Cuerpo. 

resulte por el que ocupe el número uno en el escalafón de esta clase, y en el 
caso de no convenirle, por el inmediato inferior, y así sucesivamente; enten- 
dióndose que el que renuncie el destino, renuncia también todos los dere­
chos de ascenso que pudiera corresponderle, con relación al nombrado, co­
locándose éste por encima de aquél, en el escalafón referido'. 3.° Que á las 
plazas de Médicos numerarios terceros del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia, cuya provisión corresponde al turno de antigüedad, asciendan, en 
primer término, los que ocupan destinos de Cirujanos numerarios de la mis­
ma, siempre que hayan sido nombrados con arreglo á las presentes bases, y 
que en el caso de no convenir á ninguno de los que se encuentran desempe­
ñando estos empleos, se provean en los Médicos supernumerarios más anti­
guos del escalafón. 4.° Que los Profesores de la Beneficencia municipal que 
ejerzan el cargo de Cirujanos numerarios, y estén nombrados con sujeción 
á las presentes reglas, continúen en el goce del derecho á presentarse en 
todas las oposiciones que se verifiquen á plazas de Médicos terceros del 
Cuerpo, cuya provisión corresponda á este turno. 5.° Que todas las suplen­
cias de enfermedad, licencia, vacante ú otra causa que ocurran en lo suce­
sivo y no puedan encomendarse á los actuales Cirujanos supernumerarios 
del Cuerpo, se confíen á los Médicos de esta clase hoy existentes, procurán­
dose que sean los más antiguos de cada Casa de Socorro, á los que se impone 
esta nueva obligación, en el bien entendido, que si de ellas no se encarga­
ren, se conceptúa que renuncian á todos las derechos adquiridos en el indi­
cado Cuerpo, y se les dará de baja, por renuncia, en el mismo. 6.” Que todas 
las obligaciones que el actual Reglamento del Cuerpo confía á los Cirujanos 
numerarios y supernumerarios del mismo, se entiendan vigentes, y obliga­
dos á cumplirlas á los que en lo sucesivo se nombren con sujeción á las. pre­
sentes bases 7.° Que en el presupuesto del año económico próximo, se su­
prima la clase de Cirujanos numerarios segundos, consignándose sólo la de 
Cirujanos, señalándose á éstos el sueldo anual de 1.375 pesetas, y fijándose 
en veinte el número total de plazas de esta clase, cuyo número es en la ac­
tualidad el existente. 8.° Que se entiendan derogadas todas las disposicio­
nes reglamentarias y acuerdos de S. E, que se opongan á las presentes bases.

2
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Art. 34. Siempre que hubiere necesidad de hacer algún tra­

bajo de reconocimiento, ensayo analítico ú otro de igual o pare­
cida índole, el Inspector nombrará tres Jefes farmacéuticos 
para dicho objeto; y si la importancia del trabajo reclamase 
gastos extraordinarios de vasijas, aparatos, reactivos u otro 
cualquiera, serán abonados por el causante, oyendo previa- 
mente á la Junta consultiva y con su aprobación.

Art. 35. Los Farmacéuticos de la Beneficencia municipal 
despacharán las recetas suscriptas por los Profesores de la 
sección que les esté encomendada, á condición de que lleven e 
sello del distrito y estén escritas en castellano, sin abreviaturas 
ni signos, y pidan medicamentos de los incluidos en el petitorio 
tarifa vigente, ó de los que puedan adicionarse en lo sucesivo.

Asimismo se someterán para el precio y tasación de las 
medicinas á dicho petitorio-tarifa, haciendo ademas la rebaja 
del 25 por 100 de su valor y percibiendo las cantidades que de­
venguen en la Casa de Socorro respectiva, mediante la pre­
sentación de cuentas duplicadas en los tres primeros días de 

cada mes (1). . , . _A
Art. 36. El nombramiento de Farmacéuticos de la Benefice 

cia municipal se hará por concurso entre los que lo soliciten.

( 1) E1 Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión 5.5 acordó 
en 27 de octubre de 1896, lo siguiente: 1.° Que se acepte, como la masventac 
SRS Paralos intereses municipales, la tarifa petitorio del Colegio de Far- 
■Zaticos de esta Corte 2.0 Que se acepte el ofrecimiento beco ROT los 
Profesores de Farmacia de la Beneficencia de rebajar el 35 poi 100 del 
porteseotai de las cuentas que presente por este suministro, en del.25 
por 100 que viene sufriendo en la actualidad. 3. Que se autorice a los P 
Pegotes de Medicina y Cirugía, para que cuando tengan necesidad de hacer 
uso con urgencia de algún medicamento de los no comprendidos en la ta 
rifa petitorio, puedan recetarlos por primera vez, poniendo en conocimiento 
del Jefe facultativo de su distrito, por si fuese necesario seguir usándolo, 
pero prohibiéndose en absoluto el uso de específicos ó fórmulas descomoci- 
Ls Por el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, se acordará 
cada seis meses la inclusión, como apéndice á la tarifa especial, la de aque 
líos medicamentos no comprendidos en la misma, y que la practica aconseje 
su uso 4o Que se autorice á los Sres. Presidentes de las Casas de Socorro 
para que de acuerdo con los Jefes facultativos, adquieran delas droguerías 
ó de otros centros, todos los medicamentos simples que sea posible con des: 
tino álos botiquines de dichas Casas, siempre que los expresados medica- 
mentos se encuentren comprendidos en el catálogo que al indicado objeto 
ha de ser previamente formado por el Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal. 5.0 Que todas las reformas anteriormente propuestas comien­
cen á regir en 1.0 de Noviembre próximo (1886), á cuyo fin se autoriza á os 
señores Presidentes de las Casas de Socorro para que adopten cuantas me­

didas estimen necesarias para ello,- Tunio
Asimismo se sirvió acordar el Excmo. Ayuntamiento, en 30 de Junio 

de 1894, que los Farmacéuticos del Cuerpo de la Beneficencia menicipa , 
suministraran en lo sucesivo los medicamentos para los pobres, Casas de 
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dentro del distrito donde ocurra la vacante, acompañando á sus 
instancias una relación de méritos y servicios, cuyo examen y 
calificación hará la Junta consultiva presidida por el Inspector 
del Cuerpo, para que éste remita los expedientes á la Comisión 
de Beneficencia (1).

Los Jefes serán nombrados por el mismo procedimiento en­
tre los Farmacéuticos de la Beneficencia municipal más anti­

socorro, Asilos municipales y Colegio de San Ildefonso, con un 50 por 100 de 
rebaja en los precios establecidos en la tarifa del Colegio de Farmacéuticos 
de Madrid.

( 1) El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de Diciembre de 1905, acordó 
que en lo sucesivo la clasificación de los concursantes á las plazas de Far­
macéuticos de la Beneficencia municipal, se ajuste á las siguientes reglas ó 
bases únicas:

Bases de preferencia.

1 .a Hallarse situada su farmacia dentro de la Sección ó lo más próximo 
A ella, con la antigüedad mínima en la misma de un año.

2 .a El mayor número de años en el ejercicio de laprofesión con farmacia 
de su propiedad en esta capital. (En el caso de no presentar ninguno de los 
concursantes el mérito antedicho, podrá tenerse en cuenta el consignado 
en la siguiente base.)

3 .a El mayor número de años en el ejercicio de la profesión, con farma­
cia de su propiedad en dos capitales de provincia ó poblaciones rurales.

4 .a Haber actuado como opositor para obtener algún cargo ó empleo pro­
fesional, y haber merecido que su nombre haya figurado en la terna pro­
puesta por el Tribunal.

5 .a Haber formado parte con nombramiento oficial en expediciones cien­
tíficas ó Comisiones profesionales, para realizar fuera de la provincia tra­
bajos inherentes á las mismas.

6 .a Haber sido nombrado por algún Colegio de Farmacéuticos, asamblea 
ó centro profesional, para que les represente en uno ó más Congresos cien­
tíficos celebrados en país extranjero.

Bases secundarias.

1 .a Haber sido premiado por trabajos científicos ó profesionales, bien por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, ó en alguna Exposición nacional ó 
extranjera.

2 .a Haber publicado alguna obra ó estudio sobre un punto ó materia, re­
lacionada con la profesión de Farmacia.

3 .a Estar condecorado con la Cruz de Beneficencia por servicios presta­
dos en épocas epidémicas.

4 .a Haber sido nombrado por algún Colegio de Farmacéuticos, asamblea 
ó centro profesional, para que les represente en uno ó más Congresos cien­
tíficos celebrados en España.

5 .a Ser ó haber sido Subdelegado de Sanidad fuera del distrito donde su 
farmacia esté situada.

Nota ó base adicional.

1 .a No se tendrá en cuenta en adelante como mérito para estos Concur­
sos, el haber sido autorizado alguno de los concursantes para despachar 
medicamentos con carácter interino en la Sección vacante ó en otra.

Ayuntamiento de Madrid



— 20 —

guos del distrito donde exista la vacante, prefiriendo siempre 
al de grado académico superior (1).

Art 37 Si algún Farmacéutico cometiese faltas en el cum­
plimiento de sus deberes, éstas serán puestas por su Jefe en co­
nocimiento del Inspector y del Presidente del distrito, quienes 
procederán con arreglo á lo que determina la cuarta disposición 
general del presente reglamento.

. CAPÍTULO X

De los Practicantes.

Art 38 Los Practicantes serán de dos clases:
Practicantes de número, que se denominarán primeros y se- 

gundos (2).
Art. 39. Es cargo de los Practicantes numerarios.
Hacer por turno el servicio de guardia.

2 . Las vacantes de Jefes farmacéuticos se proveerán entrelos dosétxes 
Farmacéuticos de Sección más antiguos del distrito, según elescalaton de 

OueEzemo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión.5.", nooras-on sde 

Mayo de 1888, lo siguiente: Conceder á las viudas de los Farmeeémticoanr 
nicipales el que continúen suministrando medicamentos lalRenetiaepsa 
durante el período que media desde que ocurra el óbito hasta que la 
cante sé provea por concurso, siempre que aquéllas llenen los requisitos 
que acerca de las viudas y huérfanos de los Profesores indicados seconsiga 
Man en las vigentes Ordenanzas del ramo, y como justa recompensa á los 

méritos y servicios que prestaron sus esposos. a a 22
El Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisió 5.0,2 en 

de Marzo de 1886, lo siguiente: 1.0 Que se entiendan confirmados con la fec . 
2 su primitivo nombramiento, ^ todos los Farmacéuticos á quienessen 
Actualidad esté encomendado el despacho de medicamentos para la Bene- 

ACenciemunicipal. 2.0 que se les expidan los oportunos titulas xJr» 
oión en los que se haga constar que la obtención no les da derecho en 
cidua tiempo ni por causa alguna, al abono de anos de servicios, ni al 
conocimiento de haberes pasivos ó de Montepío, de que disfrutan los em­
pleados municipales. Y 3.0 Que por la Imprenta y Litogradin ^oímul la 

haga una tirada especial de títulos, con arreglo al modelo que formule 

Secretaría, autorizándose á ésta al efecto acordó-
El Excmo Ayuntamiento, en sesión de 3 de Septiembre de 1897, acordo. 

Lo^Jefes farmacéuticos serán nombrados por el mismo procedimiento, 
-endiéndose que la superioridad del grado académico afecta únicamente 
la nota de «Sobresaliente», adquirida en los ejercicios; pero al no tener esta 
Hora,se elegirá al que lleve mayor número de años establecido dentro del 

^^“^ ac s ale Febrero a- 1900, acorad:

DeactiEar las sangrías que disponganlos Médicos de Seeciónidandoéstes 
el aviso escrito al Profesor de guardia,para que ordene al Practicante preste 
aquel servicio, en el momento que juzgue más oportuno dicho Proles .
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Asistir á las consultas públicas.
Practicar todo lo concerniente á Cirugía menor, dentro de Ia 

Casa de Socorro, y fuera de ella cuando lo disponga el Médico 
de guardia.

Cuidar del arsenal quirúrgico, y mantener los instrumentos 
en perfecto estado de conservación.

Hacer y reponer al día Jos vendajes y apósitos bajo la di­
rección del Médico de guardia.

Administrar y aplicar los medicamentos á los enfermos que 
permanezcan en la Casa.

Auxiliar en los trabajos de escritorio al Jefe facultativo.
Dirigirse al mismo en caso de enfermedad para los efectos 

convenientes.
Art. 40. Los Practicantes agregados sustituirán por turno á 

los de número en ausencias y enfermedades, recibiendo la mitad 
del sueldo del sustituido si es por enfermedad, y todo su haber 
si la ausencia es voluntaria para evacuar diligencias propias.

Todos los Practicantes, en los actos del servicio, están á las 
inmediatas órdenes del Médico de guardia.

CAPÍTULO XI

De los enfermeros.

Art. 41. Los enfermeros de Ias Casas de Socorro serán nom­
brados por el Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Be­
neficencia, y á ésta del Inspector, debiendo recaer la propuesta 
en hombres de buena edad y á propósito para ejercer su des­
tino, y que reunan la condición de ser casados ó viudos con hija 
de bastante edad para poder desempeñar, en casos necesarios, 
las funciones de enfermera.

Los enfermeros estarán á las inmediatas órdenes del Médico 
de guardia, en cuanto se refiera al servicio facultativo de la 
Casa de Socorro respectiva, y en este concepto cuidarán de Ia 
limpieza y aseo de las habitaciones del Médico de guardia y de 
la enfermería y sala de curación correspondientes.

Por disposición del Jefe facultativo pasarán á las órdenes de los Médicos 
de Sección, para auxiliarles en aquellos casos de Cirugía en que el Profesor 
necesite un Ayudante; cesando en su cometido, una vez terminada la en­
fermedad.

Asimismo acordó suprimir la parte del párrafo primero del art. 28, que 
dice: «y practicar las operaciones de Cirugía menor que dispongan los Mé­
dicos de Sección que esté encomendada á aquéllos.
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Asistirán á los enfermos ó heridos que sean llevados á las 

Casas de Socorro y á los que permanezcan en ellas, con suje­
ción á las prescripciones facultativas, cuidando de que se man­
tengan abrigados, de darles de beber cuando lo pidan y de pres­
tarles todo género de auxilios en las necesidades orgánicas que 
les ocurran.

Como dependiente facultativo estará á las inmediatas órde­
nes del Médico de guardia, sin cuyo permiso no podrá abando­
nar su puesto bajo pretexto alguno.

CAPÍTULO XII

De la provisión de vacantes.
Art. 42. Las vacantes que ocurran en el Cuerpo facultativo’ 

de la Beneficencia municipal, se proveerán, relativamente á los 
Médicos, con sujeción á las siguientes reglas (1):

1 .a La vacante de Jefe facultativo se proveerá en uno de los 
veinte Médicos primeros del Cuerpo, á propuesta de la Comisión 
de Beneficencia, previo informe del Inspector del mismo.

2 .a La vacante de Médico numerario primero, se concederá 
al más antiguo de los Médicos segundos, y la de éstos recaerá 
en el numerario tercero más antiguo.

3 .a Las vacantes de Médicos terceros se proveerán: una por 
antigüedad y otra por oposición, precisamente entre los super­
numerarios del Cuerpo que opten á ella, debiendo recaer el 
nombramiento en el de más mérito, siendo preferido en igual­
dad de circunstancias, el que tenga mejor hoja de méritos y 
servicios justificados.

El Tribunal de censura lo nombrará el Presidente del Ayun­
tamiento, á propuesta de la Comisión de Beneficencia.

( 1) El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 28 de Julio de 1899, acordó 
aprobar la siguiente proposición:

Considerando que en conformidad al Reglamento especial del Cuerpo 
médico farmacéutico de la Beneficencia municipal existe un escalafón, y 
que para el ascenso ha de atenderse á él, y que, por tanto, causada una va­
cante debe ocupar el puesto este el que le suceda.

Considerando que los Médicos y Farmacéuticos vienen prestando sus 
servicios, y por causas no imputables á los mismos no se resuelven estos 
expedientes con la prontitud que fuera de desear, constituyendo esta de­
mora perjuicios á los interesados en los derechos que en su día pueden ejer­
citar los interesados ó sus familiares, procede se acuerde por el Excelentí­
simo Ayuntamiento que se entienda provista la plaza desde el día siguiente 
del óbito ó cese del que causó la vacante, á los efectos de clasificación de 
sus haberes pasivos.
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Art. 43. Los ejercicios de oposición serán tres: la redacción» 
sin libros á la vista, de una Memoria sobre un punto general de 
la ciencia, una historia clínica de un enfermo de medicina, y la 
ejecución en el cadáver de una operación quirúrgica. Los demás 
pormenores se consignarán en la convocatoria respectiva (1 y 2).

Art. 44. Las vacantes de Cirujanos primeros se proveerán 
por el más antiguo de los segundos, y las de éstos en los Ci-

( 1) El Exemo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión 5.a, acordó, en 
sesión celebrada el día 31 de Octubre de 1890, que el art. 43 quede redactado 
en la forma siguiente:

«Art. 43. Los ejercicios de oposición serán cuatro:
1 .° Contestación en el tiempo máximo de una hora á seis preguntas de 

Medicina y Cirugía sacadas á la suerte.
2 .0 Exposición en trinca de un caso clínico de Medicina, concediéndose 

al actuante una hora como tiempo máximo de exposición; quince minutos 
á cada uno de los contrincantes para presentar objeciones, y otros quince 
al actuante para rec tificarlas.

3 .0 Exposición de un caso clínico de Cirugía en las mismas condiciones 
que el anterior; y

4 .0 Una operación en el cadáver, sacada á la suerte entre las que pro­
ponga el Tribunal, precediendo á ella la descripción anatómica de la región.

Lo s demás pormenores se consignarán en la convocatoria».
( 2) El Excmo. Ayuntamiento, por lo que se refiere á oposiciones de ingre­

so en el Cuerpo facultativo, acordó en sesión celebrada el día 1o de Diciem- 
bre de 1905, las modificaciones siguientes:

1 .a Queda anulado el programa de preguntas vigente en la actualidad, y 
en su consecuencia cada Tribunal, después de constituido, formulará tan­
tas preguntas como correspondan al séxtuplo de opositores, cuyas pregun- 
tas serán discutidas y aprobadas por dicho Tribunal antes de comenzar los 
ejercicios.

2 .a Los ejercicios do oposición serán tres Consistirá el primero en una 
operación sobre el cadáver, de las incluidas en el programa vigente, en un 
tiempo máximo de treinta minutos, y precedida de una exposición oral de 
la región anatómica en que se ha de operar, de los métodos y procedimien­
tos operatorios con las ventajas del que se elija y de las indicaciones de la 
maniobras quirúrgicas. El Tribunal designará el número de ayudantes que 
el actuante crea necesario para auxiliarle on la operación, elegidos entre 
los demás opositores. Este ejercicio será de eliminación, y lo practicaran 
los opositores por riguroso orden alfabético. El segundo ejercicio consistirá 
en contestar, en el tiempo máximo de una hora, á seis preguntas sacadas á 
la suerte de las formuladas por el Tribunal, siendo también de eliminación; 
y el tercero, en un caso clínico de Medicina ó Cirugía, según la suerte, con 
exposición de la historia del enfermo y réplicas en trinca, según lo precep­
tuado en el vigente Reglamento de oposiciones

En ningún caso se otorgarán mayor número de plazas que las que figu­
ren la convocatoria; y la propuesta de los agraciados, así como el lugar que 

e cada uno debe ocupar’ con arreglo á sus méritos, la hará el Tribunal me­
diante votación nominal y pública.

El Tribunal de oposiciones se compondrá exclusivamente de Profesores 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, presididos por un se­
ñor Concejal, y su nombramiento se hará por el Excmo. Ayuntamiento, á 
propuesta de la Comisión de Beneficencia y oyendo previamente al Sr. Con­
cejal Inspector. 
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rujanos supernumerarios, siguiendo el orden de rigurosa anti­
güedad.

Art. 45. Por último, las vacantes de Practicantes primeros 
se proveerán en los más antiguos de los segundos, y las de 
éstos por oposición entre los Practicantes agregados que quie­
ran hacerla.

Los ejercicios consistirán en escribir un pequeño trabajo 
sobre un punto de Cirugía menor sacado á la suerte, igual para 
todos, y en responder á tres preguntas, también de Cirugía me­
nor y por suerte, haciendo aplicación del apósito, vendaje ó ins­
trumento á que hubiere lugar.

Terminados los ejercicios ante el Tribunal que designe el 
Presidente del Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de 
Beneficencia, el Inspector remitirá á ésta la lista de los Practi­
cantes que resulten aprobados por el orden numérico de su res 
pectivo mérito.

Art. 46. Los Practicantes numerarios que sean alumnos de 
Medicina, presentarán al Jefe facultativo correspondiente, en 
Junio ó Septiembre de cada año, los justificantes de haber pro­
bado una ó más asignaturas de la carrera.

Art. 47. Cuando éstos tengan cursadas y probadas todas las 
asignaturas de la Facultad de Medicina y Cirugía, dejarán de 
ser Practicantes dentro del primer año siguiente, lo más tarde, 
pudiendo ingresar en la clase de Médicos supernumerarios, si lo 
solicitan, cuando tengan el título de Licenciados en Medicina y 
Cirugía.

Art. 48. Si algún Profesor ó auxiliar no aceptara el ascen­
so que le corresponda, la vacante se proveerá en el que le 
siga en el escalafón, y se entenderá que con relación á este 
Profesor ó auxiliar, ha renunciado aquél su antigüedad para 
todos los demás ascensos que le puedan corresponder en lo su­
cesivo.

Art. 49. En el caso de enfermar un Profesor numerario de un 
modo crónico que le imposibilite física ó intelectualmente para 
el desempeño de su cargo, el Inspector del Cuerpo encomen­
dará su sustitución de un modo indefinido, mientras dure aque­
lla situación, á un supernumerario que lo verifique mediante 
una retribución muy reducida, sin perjuicio de dar cumplimiento 
al servicio que á éste último corresponda, á menos que aquél 
Profesor tenga derecho á haberes pasivos.

Art. 50. Los Profesores numerarios de Medicina y Cirugía 
podrán jubilarse, si así lo solicitan del Ayuntamiento, á los se­
senta años de edad, con el haber que les corresponda, según los 
que lleven de servicio, y con sujeción á lo que determinen sobre 
este punto las disposiciones municipales vigentes; ó bien más
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tarde, si así conviene á sus intereses, siempre que su idoneidad 
física é intelectual lo permita.

Art. 51. Para los efectos de los artículos precedentes y para 
cualesquiera otros á que hubiere lugar, la antigüedad en el 
Cuerpo facultativo empezará á contarse desde la fecha del pri­
mer nombramiento del Ayuntamiento, ó bien de la suprimida 
Junta municipal de Beneficencia, establecida por la ley del año 
de 1849, y tomando por punto de partida la fecha en que se puso 
en ejecución el establecimiento de las Casas de Socorro en 28 de 
Noviembre de 1858 y la creación del Cuerpo facultativo.

CAPÍTULO XIII

De las condiciones para ingresar en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal.

Art. 52. Los Profesores de Medicina y Cirugía, así como los 
auxiliares del Cuerpo facultativo, sólo podrán ingresar en él, en 
clase de Médico ó Cirujano supernumerario, ó de Practicante 
agregado, respectivamente.

Art. 53. Para ser nombrado Médico supernumerario, son 
condiciones indispensables: ser Doctor ó Licenciado en la Fa­
cultad de Medicina y Cirugía, y llevar, por lo menos, dos años 
de ejercicio en su profesión (1).

Art. 54. Los Cirujanos supernumerarios serán nombrados

(1) El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 5 de Mayo de 1900, acordó:
1 .0 A partir de 1 a fecha de la aprobación de esta base por el Exorno, Ayun­

tamiento, los Profesores supernumerarios que ingresen, lo harán sin derecho 
á obtener plaza de numerarios por antigüedad, conservando los derechos 
y deberes que figuran en el Reglamento vigente.

2 .0 Las oposiciones para optar á las plazas de numerarios serán libres, no 
limitadas entre los Profesores supernumerarios, si bien en igualdad de con- . 
diciones, los Tribunales de censura darán preferencia á éstos.

3 .0 Cuando la clase de supernumerarios que hoy gozan de derechos de 
ingreso por antigüedad quede agotada, el ingreso de numerarios se hará 
solamente por oposición.

«El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de Abril do 1907, acordó 
reformar el art. 53 del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, que deberá quedar redactado en la forma siguiente.

«Art. 53. Para ser nombrado Médico supernumerario son condiciones in­
dispensables ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, y lleven dos 
años en el ejercicio de la profesión, ó en su defecto, acreditar haber sido 
durante dicho plazo alumno interno de la Facultad ó de la Beneficencia 
general ó provincial».
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entre los aspirantes que justifiquen ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, Facultativos de segunda clase, ó Ciruja­
nos de primera ó segunda clase.

De no existir aspirantes con estos títulos académicos, ó de 
ser tan escaso el número que pueda hacerse difícil el buen ser­
vicio de la Beneficencia, podrán optar á este puesto las matro­
nas con título académico.

Art. 55. Para ser nombrado Practicante agregado, necesitan 
los aspirantes tener el título de Ministrantes, Practicantes ó de 
Profesor de Cirugía menor, ó acreditar haber estudiado y tener 
aprobados, por lo menos, los dos cursos de anatomía y di­
sección.

En todo caso, deberán ser preferidos aquéllos á estos últi­
mos, ó sea á los alumnos de Medicina.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 11 de Marzo 
de 1896, fué modificado este artículo en la forma siguiente:

«Para ser nombrado Practicante agregado, necesitan los as­
pirantes poseer el título de Practicante ó Profesor de Cirugía 
menor». ..

Art. 56. Los aspirantes á ser nombrados Médicos y Ciruja­
nos supernumerarios ó Practicantes agregados, dirigirán una 
solicitud al Excmo. Ayuntamiento, y exhibirán al Jefe del Nego­
ciado de Beneficencia los documentos que acrediten tener los 
requisitos ó condiciones que se expresan en los artículos prece­
dentes, y los méritos y servicios especiales que cada uno reuna, 
y el Inspector del Cuerpo informará á la Comisión de Beneficen­
cia, la cual propondrá el nombramiento del que considere más 
acreedor á obtenerlo.

CAPÍTULO XIV

De los trabajos científicos y de las recompensas 
á los Profesores por servicios extraordinarios y eminentes.

Art. 57. Todos los Profesores del Cuerpo celebrarán sesiones 
científicas mensuales por distritos, bajo la presidencia del Jefe 
facultativo de los mismos, en ausencia del Inspector, ó bien de 
todo el Cuerpo, bajo la presidencia de este último, ó del Jefe fa­
cultativo en quien la delegare.

En ellas se ocuparán de las enfermedades reinantes, fiján­
dose principalmente en su más apropiada terapéutica y en al­
gún caso clínico, raro é interesante, ó bien de cualquier punto 
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de higiene ó salubridad pública, cuya solución deberá elevarse 
ála Autoridad municipal.

Se dará lectura de todo trabajo científico que merezca los 
honores de la discusión, para depurar la verdad hasta donde 
sea posible.

También se tratará de medicamentos nuevos, de venenos y 
contravenenos recientemente descubiertos, y, en general, de to­
dos los adelantos de la ciencia.

Art. 58. Para recompensar esta clase de trabajos científicos 
y los servicios extraordinarios prestados por los Profesores de 
la Beneficencia municipal y la utilidad de los mismos en la prác­
tica de su profesión, se crearán tres clases de premios, á saber:

El primero, que consistirá en una cantidad marcada por el 
Ayuntamiento.

El segundo, en un diploma honorífico, grabado y estampado 
en papel vitela, y firmado por el Sr. Alcalde Presidente y seño­
res de la Comisión de Beneficencia; y

El tercero, en una pensión de gracia.
Para la concesión de estos premios, que se otorgarán antes 

de finalizar el año económico, se tendrá presente:
1 .° Los servicios eminentes.
2 .° Los servicios extraordinarios; y
3 .° La antigüedad.
La propuesta se formulará por unanimidad ó por mayoría 

de votos de la Comisión de Beneficencia, y se elevará para su 
aprobación al Ayuntamiento.

En una de las sesiones más inmediatas á la en que se haya 
concedido cualquiera de estos premios, se le entregará pública­
mente al interesado, dando al acto la mayor solemnidad.

CAPÍTULO XV

Disposiciones generales.

Primera. Todos los Profesores, auxiliares y dependientes del 
Cuerpo facultativo, estarán bajo las órdenes de los respectivos 
Presidentes de Ias Casas de Socorro, como Jefes superiores que 
son de los distritos, en todo lo que hace relación al ejercicio de 
la Beneficencia y de la hospitalidad domiciliaria, sin perjuicio 
de las funciones que por este reglamento se confieren al Ins­
pector del Cuerpo facultativo.

Segunda. Ningún Profesor ni auxiliar del Cuerpo facultativo- 
de la Beneficencia municipal podrá ejercer á la vez otro cargo 
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retribuido por el Estado ó por la Diputación, ni ausentarse de 
Madrid sin permiso de la superioridad (1).

Tercera. Los Profesores y Practicantes numerarios dejarán 
la mitad de su haber á favor del supernumerario ó agregado 
que les sustituya en enfermedades y ausencias por enfermos, y 
el haber íntegro cuando dejen de prestar servicio por ocuparse 
en la resolución de asuntos particulares, ó bien cuando así lo 
determine el Ayuntamiento como medio correctivo.

Cuarta. Las faltas que cometieren los individuos del Cuerpo 
facultativo, si fueren leves, serán corregidas gubernativamente 
por el Presidente del distrito ó por el Inspector que hubiere te­
nido conocimiento de aquéllas.

Si la falta tuviere carácter grave, el Presidente ó el Inspec­
tor á quien se le hubiere denunciado la existencia de la falta, 
adoptará interinamente las disposiciones necesarias para corre- 
girla, é instruirá el oportuno expediente, remitiéndolo al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, con su informe, en el que propon­
drá la aplicación del correctivo que considere justo.

En uno y otro caso, el Presidente y el Inspector del Cuerpo 
se darán mutuo conocimiento de la falta cometida y de las dis­
posiciones que hayan adoptado.

Quinta. Ningún Profesor ni auxiliar que haya dejado de per­
tenecer al Cuerpo, sea cualquiera la causa, podrá volver á in­
gresar en él con la antigüedad y ciase á que perteneciera, y sólo 
podrá efectuarlo en la de primer supernumerario ó agregado, 
ocupando en el escalafón de numerarios cuando ingrese, el úl­
timo lugar; pero si hubiere salido de supernumerario, ingresará 
desde luego como el último de esta clase (2).

Sexta. Todos los Profesores del Cuerpo, así numerarios

(1) El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 12 de Octubre de 1906, 
acordó:

«Con el fin de que los Profesores y auxiliares de la Beneficencia municipal 
puedan cobrar sus haberes en concepto de gratificación, de la misma ma­
nera que lo hacen diferentes empleados de la Corporación municipal, y al 
propio tiempo, con objeto de que sea compatible el cargo de Médico de la 
Beneficencia municipal con cualquier otro destino retribuido del Estado ó 
de la Provincia, la Comisión 5.a que suscribe, tiene el honor de proponer 
á V. E. se anule la primera parte de la segunda disposición, contenida en 
el cap. XV del Reglamento del Cuerpo facultativo».

(2) El Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión de Beneficencia, 
.acordó en sesión de 1.° de Mayo de 1882, que la legítima interpretación que 
ha de darse á esta disposición, es la siguiente: Los Profesores que pueden 
volver á ingresar en el Cuerpo como primeros supernumerarios, son aqué­
llos .que habiendo sido numerarios, dejaron de pertenecer á él por enferme­
dad ú otra causa legítima, y no hayan transcurrido más de dos años después 
de su cesación; los que no se encuentren en este caso, sólo podrán ingresar 
como supernumerarios, ocupando en el escalafón de éstos el último lugar. 
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como supernumerarios, á excepción de los de Farmacia y los 
auxiliares del mismo, acudirán á la Casa de Socorro á que 
estén asignados, cuando se altere el orden público ú ocurra una 
catástrofe extraordinaria en la población.

Prestarán asimismo el servicio que les corresponda, según 
su clase, ó el que se les señale, cuando aflija al vecindario de 
Madrid la existencia de una enfermedad epidémica ó contagio­
sa, con los haberes que en este caso especial determine el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Séptima. Todos los referidos Profesores del Cuerpo faculta­
tivo, incluso los Jefes de los distritos, estarán obligados á pres­
tar todos los servicios sanitarios que se les encomienden por los 
Tenientes de Alcalde, Presidentes de las Casas de Socorro é Ins­
pector del expresado Cuerpo.

Un Reglamento especial determinará en tiempo oportuno las 
funciones que habrán de desempeñar los Médicos del Cuerpo- 
respecto á la higiene y salubridad públicas, y al reconocimiento 
é inspección de todos los establecimientos dedicados á la venta 
de géneros ó substancias destinadas á la alimentación del ve­
cindario, así como á la sanidad de las habitaciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Médicos supernumerarios gratiflcados que hoy existen, 
ascenderán desde luego á la clase de Médicos numerarios ter­
ceros, ocupando las diez primeras plazas de las cuarenta que 
se crean por este reglamento: las otras treinta plazas de nueva 
creación, se darán quince á la antigüedad y las otras quince 
á la oposición entre los supernumerarios del Cuerpo, con arre­
glo á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 42 del presente regla­
mento.

Las disposiciones contenidas en el mismo, que hacen rela­
ción á los sueldos que han de disfrutar los Médicos terceros y 
los demás aumentos que se consignan, no tendrán efecto has­
ta 1.° de Julio de 1881, á menos que por el Excmo. Ayuntamiento 
se acuerde la formación de un presupuesto extraordinario, don­
de se incluyan los créditos necesarios al objeto, ó resulten eco­
nomías en otros artículos del presupuesto vigente que poder 
aplicar al abono de los indicados sueldos.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 21 de 
Julio del corriente año.

Madrid 12 de Septiembre de 1880.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.—El Secretario, José Dicenta y blanco.
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Varias disposiciones adoptadas por el Excmo. Ayuntamiento.

EXCEDENCIAS

El Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión 5.a, 
acordó, en sesión celebrada en 27 de Junio de 1888, las siguien­
tes bases:

1 .a La excedencia se concederá por el Excmo. Ayuntamiento, 
á propuesta de la Comisión 5.a, previo informe del Sr. Presi­
dente de la Casa de Socorro á que esté asignado el Profesor 
que la solicite, y por el tiempo máximo de dos años.

2 .a Durante el tiempo de la concesión, no disfrutará el Pro­
fesor excedente sueldo alguno.

3 .a La plaza que desempeñe el Profesor excedente, se pro­
veerá en la forma que determina el actual Reglamento del Cuer­
po, no teniendo derecho aquél á ascenso alguno durante el 
tiempo que dure su excedencia, y al terminársele ingresará en 
el escalafón respectivo, en la clase y número que tuviese al co­
menzar á usarla, y cuando ocurra vacante de su categoría.

4 .a El tiempo de duración de la excedencia, no será de abono 
para los derechos pasivos del interesado ni para los del Mon­
tepío; y

5 .a Si alguna disposición del vigente reglamento del Cuerpo 
facultativo, se opusiera á las presentes reglas, se declarará ca­
ducada desde el momento en que se aprueben, acordándose que 
éstas formen parte de aquél.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 25 de Mayo de 1900, 
acordó:

1 .° La excedencia se concederá por el Excmo. Ayuntamiento, 
á propuesta de la Comisión 5.a, y previo informe del Jefe del 
Cuerpo.

2 .° No se concederá la excedencia sin que el solicitante cuen­
te cuatro años de antigüedad y de servicios activos en el Cuerpo.

3 .° La concesión será por el tiempo máximo de dos años, 
pudiendo ser prorrogable si así lo estima oportuno la Comi­
sión 5.a y el Ayuntamiento.

4 .° Durante el tiempo que dure la excedencia, el interesado 
ascenderá hasta llegar al número primero de su clase, no pa­
sando á la categoría inmediata sin haber desempeñado dos años 
de servicios efectivos en la suya, descontando las licencias, ba­
jas por enfermo, comisiones ó cuanto pueda desvirtuar la efec­
tividad que se desea.
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5 .0 El excedente que sea el número primero de su clase y no 

tenga los dos años de servicios efectivos que exige el artículo 
precedente para pasar á la inmediata, perderá los números co­
rrespondientes á las vacantes que tuvieren lugar, en tanto reune 
la condición que le da derecho de ascenso. ,

6 .0 Los derechos á que hacen mención los artículos 4.° y 5.° 
se refieren al personal de numerarios, pues los no numerarios 
al reingresar lo harán ocupando el número que tenían al empe 
zar á usar de la excedencia.

7 .0 Antes de la terminación de la excedencia y de no solici­
tar prórroga, se pedirá el reingreso, que tendrá lugar en la pri­
mera vacante de su categoría.

8 .° El tiempo de duración de la excedencia no será de abono 
para los derechos pasivos del interesado ni para los del Mon­
tepío. .

9 .0 Las excedencias no serán aplicables á los Farmacéuticos.
10 . Si alguna disposisión del vigente Reglamento del Cuerpo 

facultativo se opusiera á las precedentes reglas, se declarará 
caducada, desde el momento en que se aprueben, acordándose 
que éstas formen parte de aquél.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de 
Noviembre de 1905, acordó aprobar una enmienda de carácter 
general, suscripta por el Sr. Ovilo, proponiendo que toda licen­
cia ó excedencia, concedida á los Médicos ó Farmaceúticos de 
la Beneficencia municipal, llevará consigo, ínterin dure, la pér­
dida de antigüedad y derechos pasivos, con las siguientes ex­
cepciones.

a) Cuando los que la soliciten la pidan para desempeñar e- 
mandato del pueblo, para que le represente en Cortes, Dipu­
taciones ó Municipios.

b) Cuando la licencia para asuntos propios no dure más de 
tres meses.

c) Cuando obedezca á enfermedad, debidamente justificada, 
bien entendido, que, cuando la enfermedad dure más de seis 
meses, la ampliación deberá someterse á la aprobación del 
Concejo.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 11 de Octu­
bre de 1907, acordó aprobar, para facilitar las peticiones de ex­
cedencias, la enmienda siguiente:

«Durante el tiempo que dure la excedencia, el interesado as­
cenderá, hasta llegar al número uno de su clase, no pasando á 
la categoría inmediata, sin haber desempenado dos anos de ser­
vicios efectivos en la suya, descontando las licencias, bajas por 
enfermo, comisiones ó cuanto pueda desvirtuar la efectividad 
que se desea».
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El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de 

Enero de 1908, se sirvió acordar:
«Que los Profesores numerarios del Cuerpo facultativo de la 

Beneficencia, queden excluidos de lo que disponen las bases 4.a 
y 5.a, de las aprobadas por V. E. en 25 de Mayo de 1900, siempre 
que ejerzan cargos de elección popular, y, que se les compute 
como años de servicio el tiempo que los desempeñen, para los 
efectos de ascenso y antigüedad en el escalafón».

PERMUTAS

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 24 de Julio de 1903, 
acordó:

a) Por ningún motivo se autorizarán las permutas entre fun­
cionarios de escalas diferentes. Quedan igualmente prohibidas 
las permutas de número dentro del mismo escalafón.

b) Los funcionarios que deseen permutar sus respectivos 
servicios, podrán solicitarlo del Excmo..Sr. Alcalde, quien lo 
concederá ó negará, á propuesta de la Comisión de Beneficen­
cia, previo informe del Decano del Cuerpo. Si en el término de 
un año después de hecha la permuta cualquiera de los dos fun­
cionarios permutantes fuera jubilado, declarado excedente, as­
cendiese á Jefe facultativo ó dimitiese su cargo, la permuta que­
dará sin efecto por este solo hecho, y el funcionario que hubiere 
permutado con el jubilado, excedente, ascendido ó dimitido, 
volverá á desempeñar el servicio que tenía á su cargo antes de 
efectuarse aquélla.

c) Durante el espacio de un año siguiente al día de la per­
muta, ninguno de los dos funcionarios permutantes podrá con­
cursar otro servicio.

dj Ningún funcionario podrá realizar más de una permuta 
en el término de un año.

LICENCIAS Y BAJAS POR ENFERMEDAD

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 11 de Octu­
bre de 1907, acordó aprobar el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, dictando las siguientes reglas, encaminadas á regularizar 
la concesión de licencias á los Médicos de la Beneficencia, y 
forma de verificar las sustituciones por enfermedad:

1 .a El funcionario del Cuerpo, que, por motivo de enfermedad 
se encuentre repentinamente imposibilitado para prestar servi­
cio, pondrá inmediatamente en conocimiento del Jefe Médico de 
su Casa de Socorro, remitiéndole la documentación referente á 
su servicio, para que éste pueda ser prestado por un gratificado,
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si lo hubiera disponible, ó por un supernumerario, en cuyo úl­
timo caso se descontará al suplido la mitad de su haber para 
que lo perciba el suplente, conforme á lo dispuesto en el Re­
glamentó.

2 .a Dentro del término de veinticuatro horas, el Jefe faculta­
tivo procederá en unión del suplente, á reconocer al funcionario 
dado de baja, certificando, bajo su responsabilidad, acerca de 
su estado.

3 .a Las bajas por enfermedad, no podrán, en ningún caso, 
exceder de treinta días, y, transcurrido dicho plazo, deberá el 
interesado solicitar la oportuna licencia, que le será concedida 
con arreglo á lo que dispone el Reglamento de Empleados Mu­
nicipales.

4 .a Computadas las bajas por enfermedad, correspondientes 
á un año, no podrán exceder del término de sesenta días.

5 .a Los funcionarios que aleguen falsamente estar enfermos 
ó dificulten su reconocimiento, serán suspensos de empleo y 
sueldo, procediéndose á la instrucción del oportuno expediente, 
para deducir la responsabilidad á que hubiere lugar.

6 .a Los Sres. Jefes facultativos, serán responsables de la in­
fracción de las disposiciones precedentes, y los Sres. Contador 
y Tesorero de Villa, lo serán también de los haberes que acredi­
ten indebidamente.

MÉDICOS GRATIFICADOS

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 18 de Abril de 1904, 
acordó:

1 .a Los funcionarios nombrados, estarán asignados á Ia Se­
cretaría Decanato, á las órdenes inmediatas del Sr. Concejal 
Inspector del Cuerpo, quien hará la designación de servicios.

2 .a Los servicios que prestarán estos funcionarios, serán la 
sustitución de los numerarios enfermos y de los que formen 
parte de los Tribunales de oposiciones. Las licencias para 
ausentarse de esta Corte, aun cuando sean por enfermedad, no 
disfrutarán de la sustitución, más que en casos excepcionales, 
á juicio del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo.

3 .a La enfermedad, causa de la sustitución, será comprobada 
por el Jefe facultativo del distrito en unión del Profesor sustitu- 
yente, los que expedirán el correspondiente certificado.

4 .a El orden para la prestación de estos servicios, será el de 
su número en el escalafón respectivo, debiendo verificarlo en el 
distrito que ocurra la causa de la sustitución.

5 .a Los Médicos y Practicantes gratificados, serán baja en 
los escalafones particulares de las Casas de Socorro donde 

3
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están asignados en la actualidad, no pudiendo obtener, por lo 
tanto, otro servicio remunerado.

Las demás sustituciones ó servicios extraordinarios que pu­
dieran ocurrir, así como si ocurriese alguna que excediera del 
número de los diez Médicos y cuatro Practicantes gratificados, 
estarán sujetos á la actual reglamentación.

PROVISIÓN DE DESTINOS

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 5 de Agosto de 1891, 
acordó:

1 =° Todos los servicios del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, serán desempeñados por rigurosa antigüedad 
entre sus Profesores.

2 .° Los Profesores, á quienes se les tiene señalado en la ac­
tualidad destinos en las Casas de Socorro, seguirán desempe­
ñándolos en la misma forma que hoy, y sólo en el caso de va­
cante se adjudicará el destino al Profesor más antiguo de los 
que lo soliciten, sin perjuicio de encomendar algunos servicios 
á los Profesores que hubiesen demostrado aptitud especial para 
los mismos.

Por el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 23 de Febrero 
de 1898, se dispuso:

1 .° Al ocurrir una vacante de servicio en la Beneficencia mu­
nicipal, la Secretaría del Cuerpo facultativo, previo decreto de 
la Alcaldía Presidencia, anunciará al personal correspondiente 
su provisión por concurso, durante él plazo de cuatro días, den­
tro del cual se presentarán los interesados en aquella depen­
dencia á firmar un pliego destinado al efecto, su opción al ser­
vicio vacante ó sus resultas. Pasado dicho plazo, se hará cons­
tar por diligencia á continuación del último firmante, la hora y 
fecha en que se cierre el concurso y los nombres de los que ha­
yan concurrido al mismo.

2 .° Toda petición de servicio vacante que se formule antes 
del concurso ó después de terminado el plazo de convocatoria, 
quedará sin eficacia alguna á los efectos de aquél.

CONSULTAS ESPECIALES

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30 de Diciembre 
de 1903, acordó:

1 .° Sólo podrán desempeñar consultas especiales, los Médi­
cos numerarios que lo soliciten del Excmo. Sr. Alcalde, acom­
pañando los títulos, datos y antedentes, que justifiquen sus co­
nocimientos en la especialidad á que pretendan dedicarse.
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El Excmo. Sr. Alcalde pasará la solicitud á la Comisión de 
Beneficencia, la cual oirá el parecer de la Junta consultiva, y 
dictaminará después sobre la concesión de la consulta y el dis­
trito en que haya de funcionar.

Si el Alcalde estuviese de acuerdo con lo dictaminado por la 
Comisión, resolverá, desde luego, en el sentido propuesto. Si es­
tuviese en desacuerdo, pasará el asunto á resolución del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

2 .° El Profesor encargado á su instancia de una consulta es­
pecial, no quedará relevado del servicio general, que le esté 
asignado, ni tendrá derecho á remuneraciones ni recompensas 
extrañas al sueldo que le corresponda.

3 .° No podrán ser asistidos en las consultas especiales, más 
enfermos que los de la Beneficencia municipal, que hayan lle­
nado los requisitos que se exigen en las consultas generales, y 
tendrán derecho á iguales asistencias y beneficios que los que 
concurren á éstas.

4 .° En casos de ausencia, enfermedad ó suspensión de em­
pleo del Profesor encargado de una consulta especial, el Decano 
determinará, después de oir al Jefe ó Jefes Médicos competen­
tes, si ha de continuar desempeñando la consulta un supernu­
merario ó ha de quedar en suspenso, hasta que cese la causa 
determinante de la paralización del servicio.

5 .° Los Profesores encargados de consultas especiales, es­
tarán sometidos, en cuanto á ellas se refieren, á la misma juris­
dicción é iguales reglas que todos los demás Médicos del Cuerpo.

6 .° En ninguna Casa de Socorro habrá más de una consulta 
de cada especialidad.

SUSTITUCIONES

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 15 de Di­
ciembre de 1905, se sirvió acordar: que en lo sucesivo todo Pro­
fesor que obtenga licencia para ausentarse de Madrid, aunque 
sea por causa de enfermedad, no será sustituido por un Médi­
co supernumerario gratificado; y que siempre que un Profesor 
haga renuncia del ascenso que le otorgue el Excmo.-Ayunta­
miento, no podrá ser propuesto nuevamente para el cargo que 
ha renunciado.

Como consecuencia de lo expuesto, se entenderán anuladas 
cuantas disposiciones se opongan á las reformas antes consig­
nadas.

Asimismo se acordó que «en ausencias y enfermedades los 
facultativos de la Beneficencia municipal serán sustituidos:

» 1.° Durante los tres primeros días por sus compañeros 
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que presten servicio activo en la Casa de Socorro correspon­
diente.

» 2,° Desde el cuarto día en adelante por los supernumerarios 
retribuidos, y en su defecto, por el supernumerario á quien co­
rresponda por turno riguroso.

»Los Jefes facultativos serán responsables del cumplimiento 
de esta disposición, y participarán las sustituciones al Farma­
céutico ce la sección correspondiente, á quien no se abonará 
ninguna receta firmada por otro facultativo que no sea el de­
signado al efecto».

PRESTACIÓN PERSONAL DEL SERVICIO

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 11 de Octubre de 1907, 
acordó aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 de 
Septiembre último, dictando las siguientes reglas, encaminadas 
á que los Médicos de la Beneficencia municipal presten perso­
nalmente el servicio:

1 .a Que si á pesar de lo dispuesto se concertase alguna 
suplencia, el suplente y el suplido serán suspensos de empleo 
y sueldo por triple tiempo del que la suplencia hubiese du­
rado, quedando asimismo postergado en el escalafón duran­
te dicho tiempo; y en el caso de que no pudiera comprobarse 
el tiempo de la suplencia, serán suspensos por término de un 
año, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la formación 
del oportuno expediente y de las responsabilidades de otro or­
den en que pudieran haber incurrido, siendo, desde luego, de­
clarado cesante el suplente en el caso de ser Médico supernu­
merario.

2 .a Que en lo sucesivo los Sres. Médicos encargados de 
sección, extenderán por duplicado las fórmulas que prescriban 
á los enfermos, de su puño y letra, y con la firma perfectamente 
legible en papeletas talonarias, con arreglo al modelo que se 
adoptará, entregando una parte en el domicilio del enfermo, á 
fin de que puedan recoger de la farmacia que corresponda el 
medicamento formulado; y las matrices correspondientes á las 
fórmulas prescritas las remitirán diariamente á las Casas de 
Socorro, para que éstas, á su vez, las envíen el día 1.° de cada 
mes al Negociado de Beneficencia; y

3 .a Que no les será satisfecha á los Sres. Farmacéuticos 
ninguna fórmula que despachen y que les falte alguno de los 
requisitos expresados, para lo cual los Sres. Jefes facultati­
vos les participarán cuáles son los Profesores encargados de 
las secciones respectivas, remitiéndoles la firma y rúbrica de 
éstos.
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ATENEO MÉDICO-FARMACÉUTICO

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 19 de Febrero de 1904, 
acordó:

1 .0 Se constituye un Ateneo Médico-farmacéutico municipal. 
Serán individuos de ese Ateneo todos los Profesores, tanto Mé­
dicos como Tocólogos y Farmacéuticos, que formen parte del 
Cuerpo facultativo.

Será Presidente honorario el Excmo. Sr. Alcalde, y efectivo, 
el Sr. Concejal Inspector del Cuerpo; y en caso de no ser éste 
Médico ó Farmacéutico, el Secretario decano.

El Secretario del Ateneo será elegido entre los Profesores 
Médicos del Cuerpo, pudiendo haber primero y segundo.

2 .° El Presidente del Ateneo dará cuenta de los temas pre­
sentados, por el orden correspondiente; y, previa la aprobación 
de la sesión anterior, dirigirá las discusiones, concediendo la 
palabra por el orden de petición. Estas discusiones serán tan 
amplias como la Presidencia lo estime conveniente, y termina­
das que sean éstas, hará el correspondiente resumen, estando 
á su cargo todos los años, en la inauguración del curso, el dis­
curso inaugural.

3 .0 Será cargo del Secretario la confección de las actas de 
las sesiones y su lectura, llevando un registró de orden de pre­
sentación de los temas, y archivando las conferencias escritas, 
debiendo tomar acta especial de las orales. En la sesión inaugu­
ral de cada año leerá una Memoria, detallando todos los traba­
jos, conclusiones, etc., del Ateneo en el curso científico anterior. 
Si hubiere Secretario segundo, será de su obligación sustituir y 
ayudar en todo al Secretario primero.

4 .° Todos los Sres. Profesores del Cuerpo Médico-farmacéu­
tico municipal, tienen perfecto é igual derecho para exponer sus 
opiniones científicas, ya oralmente, ya por escrito ó bien anun­
ciando temas á discutir, sin más limitación que el orden con 
que hayan anunciado sus trabajos; y habrán de someterse en 
las discusiones á las atribuciones de la Presidencia, que no dará 
suficientemente discutido un punto sin pregunta previa.

5 .0 Las sesiones científicas serán quincenales, verificándose 
por las noches y de una hora de duración, pudiendo prolongar­
se si la importancia de los asuntos ó la necesidad de la discu­
sión lo exigiera.

El orden de presentación de los temas hechos previamente 
en la Secretaria del Cuerpo, será el de su exposición ó discu­
sión, y las conferencias podrán ser orales ó escritas ó de dis­
cusión, á voluntad de sus autores. Cuando una comunicación 
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fuese de oportunidad ó de importancia del momento, podrá al­
ternar con las discusiones, sin suspender éstas y prorrogando 
la sesión.

6 .° Las sesioues del Ateneo no se in’errumpirán sino en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre; y á fin de que los trabajos 
sean conocidos, se procurará el auxilio de la Excma. Corpora­
ción municipal, con objeto de publicar un Boletín mensual ó 
bisemanal que dé cuenta de ellos, y, recopilándolos, sirva para 
exteriorizar la importancia científica del Cuerpo Médico-farma­
céutico y dé prestigio al Excmo. Ayuntamiento, bajo cuyo pa­
tronato ha de funcionar el Ateneo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Excmo. Ayuntamiento, en 25 de Febrero de 1910, acordó 
con carácter transitorio que se suprima el párrafo primero del 
art. 13, y el párrafo segundo se añada al final del art. 14; que el 
art. 15 se modifique, quedando redactado del modo siguiente: 
«En los casos de enfermedad ó ausencia del Subinspector del 
Cuerpo, le sustituirá el Jefe facultativo más antiguo»; que se su­
prima el párrafo primero del art. 16. Los dos párrafos siguien­
tes se añadirán al final del art. 18 y supresión del art. 42, que­
dando redactado en esta forma: «Las vacantes que ocurran en 
el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, se provee­
rán con sujeción á las siguientes reglas:

La vacante de Subinspector, en el Jefe facultativo más an­
tiguo.

La vacante de Jefe facultativo, en el Médico primero más 
antiguo.

Las de Médicos numerarios, por orden riguroso de antigüe­
dad dentro de su escala, y una vez agotada ésta, por los Médi­
cos supernumerarios, con estricta sujeción al número de su es­
calafón.

Las de Tocólogos, se cubrirán dentro de su escalafón, por 
orden de rigurosa antigüedad.

La de Jefe Farmaceútico de distrito, en el Farmaceútico más 
antiguo.

La de Farmacéutico de sección, se proveerá con arreglo al 
artículo 36.

La de Practicante, por rigurosa antigüedad en su escala, y, 
una vez agotada ésta, por rigurosa antigüedad también en la 
escala de los supernumerarios.

La de enfermero, con arreglo á lo que dispone el art. 41».
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